
Rectorado

Resolución Rectoral N' 0748-202&UNAP
lquitos, 2 de junio de 2026

El Ofic¡o N' 1025-2026-DFACEN-UNAP, presentado el 1 de junio de 2026, por el decano de la Facultad de Ciencias
Económicas y de Negoc¡os (Facen), sobre autorización de viaje en comisión de servic¡o;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante of¡c¡o de v¡sto, don Víctor Raúl Reátegu¡ Paredes, decano de la Facultad de C¡ene¡as Económicas y de
Negoc¡os (Facen), solicita al rector autori¿ar y f¡nanciar su v¡aje en com¡sión de serv¡cio, a la ciudad de Contamana del
18 al 23 de jun¡o de 2026, en compañía de don Abelardo Lener fuesta Cardenas, director de la Escuela profes¡onal de

Contab¡lidad, y de don Gilbert Roland Alvarado Arbildo, director de la Escuela de Admin¡stración, para que pa.ticipen en

la ceremon¡a de graduac¡ón de las Escuelas Profesionaler de Adm¡n¡strac¡ón y de Contab¡lidad de la Facult¿d de C¡enc¡a5

Económ¡cas y de Negocios (Facen), que se real¡zará el 20 de junio de 2026, en d¡cha ciudad;

Que, es atr¡bución del rector de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana {UNAP), d¡r¡g¡r la ad¡vidad académ¡ca

de la Universidad y su gestióñ adm¡nistrativa, económica y financ¡era, y a solic¡tud del decano de la Facultad de C¡enc¡a5

Económ¡cas y de Negoc¡os {Facen), se em¡te el presente acto resolutivo; y,

De conformidad con la Ley N" 32513 Ley de Presupuesto del sector Públ¡co para el Año Fiscal 2026;

En uso de l¿s atr¡buciones que conf¡eren la Ley N'30220 y sus modificator¡as, y el Estatuto de la L,NAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modif¡catorias;

SE RESUETVE:

aRTícu[o PRtMERo.- Autor¡¿ar , el viaje en comis¡ón de servicio, a la ciudad de Contamana del 18 al 23 de junio de
2026, de don Víctor Raúl Reátegu¡ Paredes, decano de la Facultad de Ciencias Económ¡cas y de Negocios (Faceñ), de

don Abelardo [ener fuesta Cardenas, director de la Escuela profesional de contab¡lidad, y de don G¡lbert Roland
Alvarado Arbildo, d¡rector de la Escuela de Administración, en mérito a los considerandos expuestos eñ la presente

resolución rectoral.

ARíCUIO SEGUNDO.- Otorgar a don víctor Raúl Reátegui Paredes, a don Ab€lardo [ener Tuesta cardenas, y a don
G¡lbert Roland Alvarado Arbildo, pasaje aéreo económico en la ruta lqu¡tos/Pucallpa/lquitos, una as¡gnación

económica de S/ 550.00 (Quin¡entos cincuenta y 00/100 soles) para que sufraguen gastos de pasaje aéreo en la ruta
Pucallpa/contamana/Pucallpa, y tres (3) días de v¡át¡cos por coriris¡ón de servicro.

ARTfcuLo rERcERo.- Pr€cisar que don Víctor Raúl Reáte8ui Paredes, don Abelardo Lener fuerta Cardenas, y don
Gilbert Rolañd Alvarado Arbildo, tienen d¡e¡ (10) días hábiles, a part¡r del día s¡guiente de su retorno. para presentar el

boleto del pasaje aéreo util¡zado, la rend¡ción de cuenta documentada de la asignación económ¡ca y de los viát¡cos por

com¡sión de serv¡c¡o otorgados, en la Dirección General de Administrac¡ón (DGA) y el informe de 5u viaje en el

Rectorado con copia a la Facen.

ARTÍCULO CUARTO.- Autor¡rar a los funcionar¡os de la Direcc¡ón General de Admin¡stración y de la Ofic¡na de

Planeamiento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura
funcioñal programát¡ca, cadená de gasto y fuentes de f¡nanciam¡entos de lo5 créditos presupuestarios aprobados en el

Pregupuesto lnst¡tuc¡oñal d€l Eier€ic¡o Fiscal 2026 de la Facultad de C¡encias Económica' y de Negoc¡os (Facen).

gístrese, comuniquese y archívese.
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Tuesta

vrsfo:

Que, la com¡s¡ón de serv¡c¡o e5 el desplazam¡ento temporal del servidor fuera de la sede habitual de trabajo, dispuesta
por la autor¡dad competente, para reali¿ar funciones según el n¡vel de carrera, grupo ocupacional y especial¡dad

alcanzados y que estén d¡rectamente relac¡onadas con los objetivo5 ¡nst¡tuc¡onales. No excedeiá, en ningúñ caso, el

máx¡mo de treinta días caleodario por ve¿;
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